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La Libertad de Expresión

La búsqueda, a nivel hemisférico, de la consolidación de
los sistemas de democracia participativa basada en la justicia
social, desarrollo sostenible y el pleno respeto de los derechos
humanos de todas las personas, se ha convertido en el gran
desafío de nuestros pueblos para el nuevo milenio. Las últimas
dos décadas pasarán a la historia como fundamentales en cuanto
a cambios políticos. Ciudadanos de todos los países han dejado
atrás regímenes opresivos y autoritarios para recibir a gobiernos
elegidos a través de elecciones libres y transparentes. Por medio
de elecciones, que en muchos casos los dictadores creían con-
trolar, se fueron derrotando los regímenes autoritarios y retor-
nando a la democracia.

Las elecciones en este proceso no eran un aspecto más de la
democracia, sino precisamente el instrumento para lograrla.
Desgraciadamente, elecciones pasó  a asociarse demasiado con
democracia y ahí finalizaron los intentos por profundizarla. Se
debe fomentar la consolidación de nuestras nacientes democra-
cias, fortaleciendo las instituciones; el respeto y reconocimien-
to de los derechos humanos; un Poder Judicial y Legislativo
independientes y eficaces; un sistema de partidos políticos que
faciliten una comunicación fluida entre los ciudadanos y sus
líderes; una sociedad civil participativa y sobre todo una amplia
libertad de expresión basada en un libre acceso a la información
que asegure la existencia de una ciudadanía bien informada para
tomar sus decisiones.

La libertad de expresión juega un papel fundamental en el
desarrollo y consolidación de los procesos democráticos, debi-
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do a que es indispensable para la formación de la opinión
pública. Al respecto, la Corte Interamericana de Derechos
Humanos ha señalado que la libertad de expresión es fundamen-
tal para que

los partidos políticos, los sindicatos, las sociedades científicas y
culturales, y en general,  quienes deseen influir sobre la colectividad
puedan desarrollarse plenamente. Es, en fin, condición para que la
comunidad, a la hora de e jercer  sus opciones, esté suficientemente
informada. Por ende, es posible afirmar que una sociedad que no
está plenamente informada no es plenamente libre1.

La libertad de expresión comprende el derecho de toda
persona a buscar, recibir y difundir informaciones e ideas de
todo tipo. En este sentido, ésta tiene una doble dimensión:
comprende el derecho de cada persona de no ser menoscabada
o impedida de manifestar su propio pensamiento; y al mismo
tiempo comprende un derecho colectivo, a recibir cualquier
información y a conocer la expresión del pensamiento ajeno.

¿Qué es la Relatoría?

La libertad de expresión en los países del hemisferio es una
de las principales preocupaciones de la Comisión Interamericana
de Derechos Humanos (CIDH). Por esta razón y por los múlti-
ples requerimientos de distintas organizaciones y representan-
tes de la sociedad de las Américas, la CIDH decidió crear la
Relatoría Especial para la Libertad de Expresión, una oficina de
carácter permanente, con independencia funcional y presupues-
to propio, que opera dentro del marco jurídico de la Comisión.
Esta institución cuenta con el apoyo de los jefes de Estado y
Gobierno del hemisferio quienes, durante la Segunda Cumbre

de las Américas celebrada en abril  de 1998 en Chile, hicieron
pública su preocupación sobre el estado de la libertad de expre-
sión en sus países y apoyaron su creación2.

Entre otros objetivos, la Relatoría ha sido creada para
estimular la  conciencia por el pleno respeto a la libertad de
expresión, considerando el papel fundamental que la misma
juega en la consolidación y el desarrollo del sistema democrá-
tico y en la  denuncia y la protección de los demás derechos
humanos. Es su tarea, además, formular recomendaciones espe-
cíficas a los Estados miembros de la OEA sobre materias
relacionadas con la libertad de expresión, a fin de que se adopten
medidas progresivas a su favor; elaborar informes y estudios
especializados sobre libertad de expresión y actuar prontamente
respecto a aquellas peticiones y otras comunicaciones en que se
señale que este derecho está siendo vulnerado en algún Estado
miembro de la OEA.

Principales problemas de libertad de expresión

Son varios los puntos importantes para el fortalecimiento de
la libertad de expresión. Por un lado, es necesario el desarrollo
de una legislación adecuada que garantice una amplia libertad
de expresión, tal como lo establece la Convención Americana
sobre Derechos Humanos. En algunos países aún existen leyes
de desacato, censura previa y calumnias e injurias*. Estas leyes
son utilizadas para silenciar a los periodistas. En otros casos, se
observa falta de legislación en temas como acceso a la informa-
ción en poder del Estado, habeas data y escasa regulación en
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cuanto a la igualdad de oportunidades en el acceso a concesio-
nes de radio y televisión.

La prensa y otros comunicadores sociales han adquirido
gran importancia en los últimos años. La debilidad de las
instituciones democráticas socava el control que naturalmente
debe darse entre los poderes del Estado y es en estas situaciones
cuando la prensa emerge como fiscalizadora de las autoridades
mediante denuncias e informaciones. Quizás por esta misma
razón, hoy, América Latina es la región del mundo más peligro-
sa para el ejercicio de la profesión de periodista; por lo menos
150 periodistas han sido asesinados en las últimas décadas y
muchos otros amenazados e impedidos de ejercer su labor* .

Es importante señalar además que el Estado es e l responsa-
ble de investigar y sancionar efectivamente a los autores de las
prácticas violatorias de la libertad de expresión. La Corte
Interamericana de Derechos Humanos ha sido muy clara en este
punto:

Un hecho ilícito violatorio de los derechos humanos que inicial-
mente no resulte imputable directamente a un Estado, por ejemplo,
por ser obra de un particular o por no haberse identificado al autor
de la transgresión, puede acar rear  la responsabilidad internacional
del Estado, no por ese hecho mismo, sino por falta de la debida
diligencia para prevenir la violación o para tratarla en los términos
requeridos por la Convención3.

En algunos casos, el Poder Judicial es ineficiente cuando
debe investigar efectivamente un hecho y sancionar a los res-
ponsables. La falta de una  investigación seria y de eventuales

sanciones transmite un mensaje de inseguridad a todas  aque-
llas personas que realizan estas investigaciones sobre atrope-
llos, abusos e irregularidades. En definitiva se busca que la
prensa guarde silencio o se haga cómplice de aquellas perso-
nas o instituciones que realizan actos abusivos o ilegales.

Se necesita la voluntad política de los gobiernos de proteger
la libertad de expresión, de establecer una legislación adecuada
y de propender al fortalecimiento de un Poder Judicial indepen-
diente y eficaz que garantice  el pleno ejercicio de este dere-
cho.

Por otro lado, la pobreza y marginación social en que viven
amplios sectores de la sociedad en América Latina también
afectan el derecho de libertad de expresión de los ciudadanos, ya
que sus voces se encuentran postergadas y fuera de cualquier
debate.

Asimismo, la discriminación de la mujer atenta  contra la
libertad de expresión; su marginación de los espacios públicos
de discusión implica privar a la sociedad de escuchar a la mitad
de la población. Actualmente, por ejemplo, la representación
parlamentaria de la mujer es sólo del 15.3% en toda América. La
libertad de expresión encuentra en la  participación política
activa a uno de los mecanismos para lograr que las fuertes
desigualdades en que hoy se encuentra la mujer tengan posibi-
lidades de solución, a través de mecanismos democráticos.

Funcionamiento y Dinámica de la Relatoría

Entre las actividades que realiza el Relator Especial se
encuentra la de  acompañar a la Comisión Interamericana de
Derechos Humanos cuando ésta realiza una visita in loco a algún
país miembro de la OEA. Desde que asumió su cargo, el Relator
Especial acompañó a la Comisión en sus dos últimas visitas in
loco, una de ellas fue a Perú, en noviembre de 1998, y la otra a
Paraguay en julio de 1999.
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La Relatoría prepara informes sobre la situación de la
libertad de expresión, los cuales se presentan para la aprobación
de la Comisión y para su publicación. Para la elaboración de
dichos informes, el equipo de la Relatoría trabaja con la infor-
mación obtenida por el Relator Especial durante sus visitas, con
la que faciliten los gobiernos y otros organismos de la adminis-
tración del Estado y con toda otra información aportada por
distintos organismos de la sociedad civil y particulares interesa-
dos en el tema.

La Relatoría  elabora todos los años un informe anual
sobre la situación de la libertad de expresión en los países del
hemisferio. Aquellos casos en los cuales existe una especial
preocupación por el estado de la libertad de expresión son
analizados con mayor profundidad. Estos informes deben ser
aprobados por la Comisión para luego ser incluidos en sus
informes anuales.

Por otra parte, cuando la libertad de expresión es violada
o coartada de alguna manera en algún Estado miembro de la
OEA, el Relator Especial se pone en contacto con los represen-
tantes del gobierno para buscar una solución al problema o se
pronuncia a través de comunicados de prensa manifestando
su preocupación.

Este año el Relator Especial viajó a Guatemala en respues-
ta a una invitación del presidente Alfonso Portillo. La Relatoría
organizó conjuntamente con la Presidencia una conferencia que
se tituló “El derecho de acceso a la información en Guatema-
la”, como parte de un proyecto del gobierno guatemalteco para
colaborar en la redacción de una ley de acceso a la información
y habeas data. Para la  conferencia la Relatoría invitó a expertos
internacionales, quienes posteriormente asesoraron a los legis-
ladores en la redacción de una ley sobre acceso a la información.

El principal inconveniente para la solución de problemas
vinculados a la libertad de expresión es la falta de conocimiento

e información. El desconocimiento es la mejor garantía para
la perpetuación de los problemas. La Relatoría recibe diaria-
mente información y alertas de posibles violaciones del dere-
cho a la libertad de expresión. Dicha información es enviada
por distintas organizaciones no gubernamentales y periodis-
tas independientes a  la  siguiente  dirección de email:
CIDHRela@oas.org. Por otro lado, la  Relatoría a través de esta
vía envía los comunicados de prensa que emite, los informes
que realiza y cualquier otro tipo de información.

La Relatoría está poniendo en marcha y fomentando una
red hemisférica informal de personas interesadas en la liber-
tad de expresión. Esta red permite un fluido rápido de infor-
mación y una respuesta inmediata de la Relatoría en los casos
que el derecho a la libertad de expresión esté siendo violado.
Actualmente se recibe información por parte de organizacio-
nes independientes de defensa y protección de la libertad de
expresión, comunicadores sociales y periodistas de Perú, Ve-
nezuela, Argentina, Colombia y Paraguay, entre otros. El
objetivo de la Relatoría es organizar periódicamente foros
regionales que garanticen la expansión de esta red. En abril
del presente año, la Relatoría organizó un foro regional en
San José, Costa Rica, titulado “Fortaleciendo redes electróni-
cas para la Protección de Periodistas” al que asistieron perio-
distas de todo Centroamérica.

Conclusiones

La difusión sobre el carácter amplio de la Relatoría como
ente de promoción, defensa y protección de la libertad de
expresión permitirá que diversos sectores de las sociedades del
hemisferio acudan a la Relatoría para proteger su derecho a
emitir, difundir y recibir información dentro del contexto de la
Convención Americana sobre Derechos Humanos. Además,
permitirá una toma de conciencia más profunda sobre la impor-
tancia de la protección de la libertad de expresión en todas sus
manifestaciones.
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regionales que garanticen la expansión de esta red. En abril
del presente año, la Relatoría organizó un foro regional en
San José, Costa Rica, titulado “Fortaleciendo redes electróni-
cas para la Protección de Periodistas” al que asistieron perio-
distas de todo Centroamérica.

Conclusiones

La difusión sobre el carácter amplio de la Relatoría como
ente de promoción, defensa y protección de la libertad de
expresión permitirá que diversos sectores de las sociedades del
hemisferio acudan a la Relatoría para proteger su derecho a
emitir, difundir y recibir información dentro del contexto de la
Convención Americana sobre Derechos Humanos. Además,
permitirá una toma de conciencia más profunda sobre la impor-
tancia de la protección de la libertad de expresión en todas sus
manifestaciones.

La R elator ía Especial  para la Liber tad de Expres ión
de la Comis ión Interamer icana de Derechos  H umanos

Santiago CANTÓN
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En casi dos años de existencia la Relatoría se ha constitui-
do como un fuerte propulsor de reforma legislativa en materia
de libertad de expresión. A través de los lazos que ha estable-
cido con los Estados miembros y organismos de la sociedad
civil, esta oficina ha iniciado un proceso de colaboración para
la puesta en marcha de iniciativas que promuevan la modifi-
cación de leyes que limitan el derecho a la libertad de expresión
como así también para la inclusión de leyes que expanden el
derecho de los ciudadanos a partic ipar activamente  en el
proceso democrático a través del acceso a la información.

LIBERTAD DE EXPRESIÓN
Y SEGURIDAD NACIONAL

EN EL SISTEMA INTERAMERICANO DE
PROTECCIÓN DE LOS DERECHOS HUMANOS*

Viviana KRSTICEVIC

José Miguel VIVANCO

Juan E. MÉNDEZ

Drew PORTER

Santiago CANTÓN

* La versión original, en inglés, de este artículo (“The Inter-American Sys tem of
Human Rights  Protection: Freedom of Exp ression, National  Security Doctrines
and the Transi tion to Elected Governments”) fue pub licada en el lib ro Secrecy
and Liberty: National Security, Freedom of  Express ion and Access to Information ,
editado  por Coliver, Hoffman,  Fitzpatrick and Bowen, publicado por Kluwer
Law International , La Haya, 1999 .


